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Téngase en cuenta que la parte demandada dio contestación a la reforma a la 

demanda dentro del término procesal correspondiente. 

 

Así las cosas, de las excepciones formuladas por el extremo demandado, por 

secretaría córrase traslado a la parte actora, en los términos del artículo 391 

del C.G.P., en consonancia con el canon 110 de la misma norma procesal. 

 

Secretaria controle términos.  

… 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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Andrea Paola Fajardo Hernández 
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